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El Boletín Oficial, sale los 
Lames, Miércoles y Viernes 
(le cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten susericiones en 
esta Capital’ en la Imprenta 
de ¡Serna, calle de la Con
cepción n. 3 , y en la de Díaz, 
calle de S. Julián n. 3, á 6  
reales al mes.

L.

BOLETIN OFICIAL DE üE« ! E M  DE MECETE.

OOBIERSO DE LA PROTIBSIA DE ALBACETE,

CIRCULAR NUMERO 20 0 .

El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha 7  del actual me comunica la Real orden 
siguiente.

» L a  Real orden de 1 8  de Enero de 1 8 4 9 , al orga
nizar un nuevo servicio de sanidad para el caso de que 
el cólera asiático invadiese nuestro territorio, fijó en la 
primera de sus disposiciones como regla, el aumento en 
el número de vocales de las Juntas de Sanidad provin
ciales, de partido y  de las municipales marítimas. De 
conformidad con este principio, establece la regla 4.® de 
la espresada Real orden, que dicho aumento sea de tres 
vocales supernumerarios en las juntas de partido de los 
p u e r to s ,  cuya población no esceda de 1 0 0 0 0  almas, y  
n ue se verifique también en todas las municipales m a
rítimas. Pero no hallándose incluidas en estas reglas 
las Juntas de partido del interior cuya población no lle
gue á dicho número, resulta de aquí que estas solo 
tienen cuatro vocales con arreglo al artículo 16  del Real 
decreto de 1 7  de Marzo de 1 8 4 7 ,  mientras que por 
la regla 6 /  de la precitada Real orden de 18  de Enero 
de 1 8 4 9 , la Junta municipal del pueblo mas insignifi
cante ha de constar precisamente de siete; S .  M., para 
completar la regularizacion de este servicio, ha tenido á 
bien resolver que lo dispuesto en la regla 4 . a de la in
dicada Real orden sea extensivo á las juntas de parti
do del interior cuya población no exceda de 1 0 0 0 0  
almas.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico, p re v i -  
nieiido á los alcaldes cabeza de partido judicial que em

puntual cumplimiento á ella procedan desde luego á la 
designación de las personas que con el carácter de su 
pernumerarios han de aum entar el número de los indi
viduos de las juntas de partido respectivas, cuidando de  
darme parte inmediatamente del cumplimiento de es ta  
Real orden. Albacete 1 5  de Mayo de 1 8 5 0 ,— Luis  
Antonio Meoro.

OTRA NUMERO %01.

El Exmo. S r .  M inistro de Comercio, Instrucción  
y  O bras públicas con fecha 4  de este m es  m e com u
nica la s igu iente  R ea l orden.

» Enterada la Reina (Q. D. G .) de una esposi- 
cion que ha elevado la Real Academia de S an  F e r 
nando, denunciando el deplorable abuso que se ha in
troducido en vanas capitales; y principalmente en esta 
Corte, de destruir las fachadas de muchos célebres 
edificios antiguos con revoques y demoliciones por cau
sa del ornato público; y teniendo en consideración 
S .  M . que de no proceder en este asunto con todo 
detenimiento desaparecerán en breve hasta los mas 
bellos recuerdos de las artes españolas, se ha dignado 
resolver disponga V .  que en lo sucesivo, antes de de
moler, revocar ó hacer obras en los edificios públi
cos, se consulte en cada caso á la Comisión de m o
numentos históricos y artísticos, á fin de que esta m a 
nifieste su dictamen oyendo previamente á la A cade
mia de bellas artes de esa provincia, ó en su  iWomtn, 
á la Real de S an  Fernando.»

Y  he dispuesto se inserte en este tW .AT c 
cial para conocimiento del p ú b l ic o  Al' . 1 ° ,  
Mayo de 1 8 5 0 — I m s  A n W o  Afeoro.

O T R A  N U M E R O  %Q2.

El Exmo. Sr. M in is tr o  d o  instrucción
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y Gbras públicas,con fecha 4  del a c tu a d m e  comu
nica la R e a l  orden siguiente.

» E a  Gomisron creada por R eal orden de de 
Abril del presente año para p ro m o v ery  facilitar la 
concurrencia de nuestros productores á la exposición 
industrial de todos los países que h a d e  celebrarse en 
Dóndres el año próximo de 1 8 5 1 ,  secom prondrá  de 
las personas siguientes. El Duque de Y eragua, p r e 
sidente, D . ^alustiano Glózaga, D. Antonio Rem en 
clareo del Yalle, D. Juan A lv arezy  Mendizabal, don 
A lejandro G liv an ,D .  José Gaveda, D. G ris toba lR or-  
diu, D .  Joaquín Alfonso, D. Antonio Guillermo Mo
reno, D. Juan Manuel Galderon, D .  bu en av en tu ra  
Garlos Aribau, D. Manuel García, Rarzanallana.»

Eo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del publico. Albacete 1 5 d e  
Mayo d e 1 8 5 0 . — Ar^is Amonio Meoro.

U T R A  N U M E R O  ^ 9 8 .

Ra Dirección general de Aduanas y Aranceles con 
f e c h a d  de Abril u l t ím em e  d ice le  siguiente.

»E1 E x m o .l^ r .  Ministre de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general, cen fecha ^ 4 d e l  cor
riente, l a R e a l  é rdenque  sigue.— J lm e .^ rB  Rara evitar 
tc d a d u d a y e n to rp e c im ie n to e n lo s  asuntos contenciosos 
relativos al ramo de Aduanas, y en dehidá observan
cia oe laG ons ti tuc rony  de las l e y e s , l a R e in a  ^0 D  G 
se b a  dignado baccr las declaraciones siguientes!

1 .  Todacuestion, q u e s e p ro m u e v a  e n la s  Adua
nas entre la Administración y los particulares intere
sados, sobre la aplicación é inteligencia de las parti
das del arancel, de las leyes, instrucciones y demas 
disposiciones de la materia, se someterá por los Adm i
nistradores á la decisión de la Dirección general, y lo 
que esta resuelva se llevará á efecto; sin perjuicio del 
recurso contraen  providencia, que puede en todos los 
casos d irigirseal Ministerio de Hacienda. Ras decisio
nes d é la  Dirección general serán lundadasy  se publi-
carán^enlaGncctnycnclRolotúrG^cioldM Misterio.

^ i , d e  resultas de lasoperaciones que se prac
tiquen en las Aduanas, creyesen los Administradores 
que e s ta ñ e n  el caso de aplicar el a r t i c u l o l l ú d e l a  
Instrucción de 8  de Abril d e 1 8 4 8 y R e a l  orden acla
ratoria de R ^ d e M a r z o d e 1 8 5 9 ,  darán c u e n t a á l a  
Dirección general de Aduanas; y lo  que esta resuelva
^  l lev a rááe fec to ,sa lv o  s i l a  parte contraria no se con
t a s e ,  en cuyo caso se pasará lo actuado al Tribunal 

^R^oienda, p a r a la s u s ta n c ia c io n y fa l lo d e  la causa 
^ ^ ^ ^ d e r e c h o .

d o ó f r a u d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  con traban -  
p e r t e n e c e r á ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  las Aduanas
mandadm ^ T r ib u n a le s  de hacienda, como está

D e R e a l ñ r d c n l B r  ^m y e f e c t o s c o r r c s p ^ ^ Y .  U p a ra  suconocimien-

ticie del comercio y demes persones é q u ie n e s p u e d e  
convenir.»

Y  he dispuesto se inserte en éste periódico o h -  
c ie lp e re  conocimiento del púhhco. Albacete 7  Meyo 
1 8 5 9 . — A^is Antonio Afcoro.

D T R A N E M E R D ^ 9 4 .

Re Dirección general de R entas estancadas con fe
c h a d  del actual me dice lo que sigue.

»Ror el Ministerio de Hacienda se bacom unicado  
a  esta Dirección general, c o n i e c h a s  del a c tu a l , la  or
den siguiente!— Ra Reina s e b a  servido expedir e lR e a l  
decreto siguiente.— Atendiendo á los serv ic iosy  cir
cunstancias que concurren en D .D ila r io n  del R e y ,M i 
nistro del Tribunal mayor de Guentas, vengq én nóna- 
brarle para el destino de Director general dé R entas  
estancadas. Dado en R a l a c i o á b  d e M a y o  de 1 8 5 9 .  
Rubricado por IR M .— El Ministro d e D a c ie n d a ,J u a n  
R ravoM urd lo .—  De Real orden l o c o m u n i c o á Y . ^ .  
para su noticia y d em ase fec to s  correspondientes.

En consecuencia be tomado posesión en el d iad o  
boy del referido destino, y l o  com unico^  Y .  18. para 
lo s l in e s  consiguientes.

Y  be dispuesto se inserte en esto.periódico ofi
cial para Conooimientodetpúblioo. Albacete de Ma
yo do 1 8 5 9 . — Ar^rs Antonro Afcoro.

M l N ^ T E R f G D E G R A G l A Y j U 8 T l G l A .

» E a  reforma im portante del o rd cn ju d ic ia l , l leb ad ad  
a ^ b o e n 1 8 8 4 c o n la c r e a c io n  de losbuzgadosde primera
instancia, introdujo, como era cfinsiguiente alteraciones 
decons ide rac ionen lasuertedé losfuncionar iosde lm isn io  
p ro p o r c io n a n d o v e n ta ja s y b e n e l ic io s á u n o s y c a u s a n d o  
p eq m cm sy m en o sc ab o sen su sm te re sé sáo tro s .M ie n tra s  
los Escribanos numerarios de los pueblos señalados para 
cabezas do partidos mejoraban súsituáéion por el au 
mento de negocios, los que despachaban sus oficios en 
los demas pueblos perdían la facultad de ac tuar nu 
lo contencioso de que en e lan tig u o  rég im encondciau
los Alcaldes. Rara conceder pues alguna reparac ionú
los ú l t i m o s , y n o  siendo por punto general lo sp r im o -  
ros suficientes para despachar los asuntos aumentados

d e j a n d o á l o s  Escribanos numerarios d o R ^ t  ^

p ^ d o la a c tu a c io n e x c lu s iv a d o to s n e g ó ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  
l e s , s o d i s p u s o a l a v e z  que en el oaso d o n o  babor 
número bastante, l a s A u d ^ n c ia s n o m b ra s e n p a ra c o m ^
pistarle con calidad de n t e r a

ranos del mismo paitido. Mas como á l o s T r i f i u n a -
l e s  no s e l e s  dicto ^ 5 ^ h a s e  n ireg la  cierta á q u e
atenerse, pudiendo la ubre elección dar lugar á p re
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ferencias indebidas ó á equivocaciones involuntarias, 
con el fin de hacer igual la condición de todos estos 
funcionarios se publicó la Real orden d e l l  de Marzo 
de 1 8 4 8  por la que se mandó celebrar un sorteo por 
partidos entre los numerarios de cada uno q u e e s tu -  
bteran en aquelcaso  con el objeto de que por el or
den gradual de numeración, optasen ai beneficio de 
pasar á actuar á la cabeza del juzgado siempre que 
Reconviniese. Ror algunos datos que sobre ebresuR 
tado de esta operación han llegado á e s t e  Ministerio 
se viene en conocimiento de que no en todas las  a u 
diencias se han comprendido bien hasta que punto 
llega la repartición, y que lejos de eso se ha p re
tendido convertir una indemnización ó compensación
o o n c e d id a p e r s o n a lm e n te á lo s  que fueron p erju d icad osa l  
t iem po d é l a  reforma en un d erecho p erm anente para  
todos los sucesores ó servidores de aquellos oficios. D e  
es te  error ha nacido el considerar á t o d o s l o s n u m e r a -  
r i o s a p t o s p a r a  el sorteo y m erecedores de los b e n e -  
fictos del m ism o, lo cual^ eobre s e r m jU S to  con tal 
am plitud extendido, harta perpetua aquella medida pro
v is iona l,a lterarla  in d e fin it iv a m en te la  c o n d ic io n d e  los  
E scribanos de núm ero, y  p r i v a r í a á l o s  Juzgados de
^ d o t a c i o n f i j a y e s t a b l e  de sus funcionarios. En este 
ooncepto, a l a  m a n e r a q u e l a j u s t i c t a y l a  equidad de 
consuno exiten que los que adquirieron un oficio con 
ciertas condiciones, cuando^se alteren estas en su daño 
sean debidamente indemnizados e n l a f o r m a  postble, 
del mRuto modo los que en el caso presente l o s a d -

á despachar su numeraria en el pueblo ó pueblos de
^  asignacion; y á  fin de evitar toda duda, la Rema

D .  G   ̂ se  ha dignado declarar q u e  l o s E s e r i b a -  
numerarios q ue  sirven sus oficios fuera de la c a -  

nartido v o b tu b ie r o n  sus títu los con p o s t e -

E s c o p i a d e l a R e a l ó r d e n m s e r t a e n l a G ^ u d e l
G obierno  d e l v i e r n e s  1 9  del c o m e n t e  n u m e r o b ^ ;

d e q u e  y ó e l  ^ e c r e t a r io c e r t i f i c o t Y  para su  inserción  
^ el de esta provincia, libro la presente

^ o n o l  Y B R B d e l l l m o .  ^ r .  R e g e n t e  en A lb a ce te  á 
p r e c e d e  M ayo de m ilo c h o c te n to s  c in c u e n ta .— Y Y R . ^

» E n R e a l  orden espedida per este Ministerio en
^ 9  d e G c t u b r e d e 1 8 8 9 s e d i g n ó E . M .  resolver,  q ue  
^ l a p r o v i s i o n d e l a s  escribanías q ue  per tenecieren 
^ n s  M a es t r az g o sd e  las órdenes rndi tares incorporadas 
^ n c l l o s á l a b í a c i e n d a  pú bl ica , s e  guardasen  las mismas  
^ l a s  que  regían respecto de las demás escribanías ena- 
^ n a d a s y r e v e t í r d a s á l a  G e r o n a . 8 i n n m b a r g o  de esta
terminante disposición algunos Intendentes de rentas
proced ie ron  áen ag en a r  dichos oficios con carácter de

p e rp e tu id ad y  e n l a  propia forma q u e la s  demás fincas 
del E s tado .— De aquí nacieron dudas y dificultades 
en los espedientes de su razón, constituyendo en un 
estado á los dueños óadquirentes de tales oficios, hasta 
que habiendo sido consultadas en 1 . ^  d e D c t u b r e d e  
1 8 4 8  por el Director de fincas del Estado al Minis
terio de Hacienda, se ha espedido por este, y com u
nicado al de mi cargo en ^ 4  d e A b r i lú l t im o , l a  Real 
orden siguiente..— Enterada la Reina del espediente 
instruido env is ta  d é l a  consulta de Y . E .  d e l . ^  de 
Diciembre de 1 8 4 8 ,  relativa al modo de capitalizar 
para su enagenacienlas escribanías procedentes de les 
Maestrazgos d é la s  cuatro órdenes militares, y  conlor- 
mándose conel parecer de la Dirección de lo conten
cioso de D aciendapública se ha servido m andar  que  las 
referidas escribaníasseenagenen  según vayan vacando 
y sedisponga sup rov is ion  p o re l  Ministerio de Gracia 
y  Justicia, al que compete decidir este estremo de
biendo verificarse la venta  vitaliciamente, señalándose 
la cantidad que deben satisfacer los compradores, y no 
con carácter d e p e r p e t u i d a d ,p a r a lo  cual d e b e n c a p i -  
talizarse del mismo modo que s e b a c e  con las demás 
escribaníaSpor el tres por crento de sus rendimientos 
en el año común e n e l  último qu inquen io .— Y 8 b  M . 
se ha dignado mandar q u e s e p r o c e d a á  lapublicaciont 
d é la  anterior R ea lo rd en  para conocimiento de l o s T r i— 
bunales, del Ministerio público y demás dependencias 
de e s te d e  Gracia y Justicia. Madrid 8  de Mayo det 
1 8 5 9 . — Arrmrehr.

Es co p iad o  la Real orden inserta e n l a G u c e f u d e l  
Gobierno del jueves 9 del corriente núm ero 5 7 9 1  
de que certifico. Y  para su inserción en el Rofctúz 

de esta provincia, libro la presente con eb 
Y . a R .^ d e l  limo. Gr. R egen te  en Albacete á d o c ^  
d e M a y o d e m d o c h o c ie n to s tn n c u e n ta .—

M IN IS T E R IO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  M IL IT A R  
d e  l a  P r o v in c ia  d e  A l b a c e t e .

El S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 
4  del presente me ha  remitido el edicto siguiente.

» E l  In tendente Militar del distrito de la capitanía 
general de andalucia e t c .— Hace saber! que debiendo 
contratarse el servicio ó suministro de pan y pienso a 
las tropas y caballos del Ejército en este Distrito, por 
término de un año, á contar desde 1. °  de O c tubre  
inmediato hasta fin de Setiembre de i 851 , con su g e -  
cion al pliego general de condiciones que estará de m an i
fiesto en la Secretaría de esta Intendencia, y  con arreg lo  
á las formalidades establecidas en Real orden de *2,6 de 
Diciembre de 1 8 4 6 ,  he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio, á una pública y fo rm a | j¡c;[a

que quieran interesarse en este servicio, podrán r e m ó 
me en pliego cerrado y  sellado, con un sobre 
que indique el objeto del contenido, las preposiciones

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



en que se figen clara y term inantem ente los precios en 
que se convienen á encargarse de suministro; en el 
concepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas q u e  á juicio de este Juzgado 
L n  de conocido arraigo y  suficiente responsabilidad, 
que  en caso de duda podrá apreciarse y h ace rse  constar 
I r  ¡os recibos de Contribuciones corrientes satisfechas, 
que garanticen laegecucion del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
v aceptable en la licitación, á que de hecho quedaran 
suaetos en tre  si el autor ó autores de la proposición 
m as  beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S .  M.; que asi mismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exijen, ni se presenten después de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas, se requiere que el licita» 
dor que las suscribe haya de estar presente ó legal
m ente  representado en el acto de la licitación, para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su  caso aceptar y firmar el acta del remate. Sevilla 2 0  
de Abril de i 8 5 0 .— Carlos de Vera.— El Secretario, 
José Vicente Florones.»

Lo que se avisa al público para su conocimiento 
y fin indicado. Albacete 1 3  de Mayo de 1 8 5 0 . —-El 
Comisario de Guerra, Raimundo Marques.

c r v *

E l S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 6 
del presente mes me ha remitido el edicto siguiente.

»E1 Intendente del Egército y Militar del Distrito 
de la Capitanía general de Cataluña— Hace saber: que 
debiendo contratarse el suministro de pan, cebada y  
paja para las tropas y caballos estantes y traseuntes 
por este Distrito, por el término de un año á  contar 
desde 1 „ °  de Octubre próximo hasta fin de Setiembre 
de 1 8 5 1 ,  con sugecion al pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría  de esta Inten
dencia y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real orden de 2 6  de Diciembre de 1 8 4 6 ;  he dispuesto 
se convoque por medio de este anuncio ó una pública 
y formal licitación que tendrá lugar ante el Juzgado de 
dicha Intendencia el día 2 0  de Julio próximo á las doce 
en punto de su mañana en que concluye el término para 
ia admisión de proposiciones.— En su consecuencia, las 
personas que quieran interesarse en este servicio podrán 
remitirme en pliego cerrado y sellado con un sobre in -  
J ' 01 Y #  indique el objeto del contenido, las proposi-
0101)68 Bn f» 1 . . 7 4 1 .
precios en r Se T 0 clara Y terminantemente los
en el c o n c % ^  convienen á encargarse del suministro; 
nadas, por (>an de ser suscritas también y abo
gado sean de con? a  PerS0Das 9 ue ajuicio  de este j u z -  
te , que en caso de 0/ r,rai§0 Y responsabilidad suficien- 

C O D S t a r  por loa racifiJ Y apreciase y hacerse

mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
hecho quedarán sugetos entre si el autor ó autores de 
la proposición mas beneficiosa caso de ser de esta 
dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. S ir 
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S .  M ., que 
no 'se admitirá para este acto proposición que carezca 
de los requisitos que se exigen ni se presente después 
de la hora anunciada, y que para que puedan conside
rarse válidas y legales las admitidas se requiere que el 
licitador que la suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate. Barcelona 
1 .  0 de Mayo de 1 8 5 0 .— Agustín Fernandez de Cór
doba.— Juan Antonio Paulet, Secretario.»

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en el servicio 
de que se trata .  Albacete 1 3  de Mayo de 1 8 5 0 . —  
El Comisario de Guerra, Raymundo Marques.

El S r .  Intedenten Militar de Valencia con fecha 
1 0 del actal me ha remitido el edicto cuyo tenor es 
el siguiente,

»E1 Intendente Militar del Distrito de la Capita
nía general de Castilla la V ie ja .— H a ce  saber: Que de
biendo contratarse el suministro de provisiones por tér
mino de un año, á contar desde 1 .  °  de Octubre próxi
mo á fin de Setiembre de 1851  , con sugecion al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de esta Intendencia, y con arre
glo á las formalidades establecidas en Real orden de 
2 6  de Diciembre de 1 8 4 6 ,  he dispuesto se convoque 
por medio de este anuncio á una pública y formal li
citación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
Intendencia el dia 2 3  de Julio inmediato á las doce 
en punto de su mañana, en que concluye el t é r 
mino para la admisión de proposiciones.— En su con
secuencia las personas que quieran interesarse en este 
servicio podrán dirigirme en pliego cerrado y sellado, 
con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y ter
minantemente los precios en que se convienen á en
cargarse del suministro; en el concepto que han de ser 
suscritas también y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo y  su
ficiente responsabidad, que en caso de duda podrá ap re 
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribucio
nes corrientes satisfechas que garanticen ]a ejecución del 
servicio en ios términos propuestos, siendo preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en |a l im p ió n  
á que de hecho quedarán sugetos entre sí e] autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de

puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S .  M.; que asimismo no se a d m i t i r á  para este acto p ro -

S U P L E M E N T O

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



posición que carezca de los requisitos que seex ig en ,  ni 
so presento después d e l a b o r a  an u n c ia d a ;y q u e  para 
quo puedan considerarse válidasy  legales las admitidas 
s e r e q u ie r e q u e o l l ic i t a d o r q u e l a  suscribe b a y a d e  estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la li
citación para q u e p u e d a  prestar las aclaraciones q u e so  
n e c e s i te n ,y e n  su caso ac e p ta ry  firmar el acta del re
m ate. V a llado lid4  de Mayo d e 1 8 5 6 . — A e d r o A ^ c -  
As ^ — N^rAudor AdrrrAir y sec re 
tario.»

L o q u e  se anuncia al público para su conocimiento 
y  fin indicado. Albacete 1 5  de Mayo de 1 8 5 6 . — L1 
G o m i s a r i o d e G u e r r a , H ^ ^ ^ r d o f l d c u ^ e s .

El E r .  Intendente Militar de Valencia een fechú 
B del aetual me ha remitido el edicto siguiente.

»E1 In te n d e n te M il i ta rd e ld is t r i to  de la capitanía 
general de Ganarías.— Hace saber: que debiendo con
tratarse el suministro de camas y u teñ x i l io sá la s  tropas 
del Ejército e s ta n te sy t r a n se u n te s  en este Distrito, por 
término decuatro  añ o s ,áco n ta r  desde 1 . ^  d e G c tu b re  
del p resenteque concluirán en 3 6  de ^ e t ie m b r e d e 1 8 5 4 ,  
^n su g ec io n a lp l ie g o g en e ra ld eco u d ic io n e s  que estará 
do manifiesto en la decretaría d ee s ta  In ten d en c ia ,y co n  
^regloálasform alidadesestableeidasen Real orden de 2 6  
d e H ic ie m b red e 1 8 4 6 ;h e d isp U es to seco n v o q u e ,p o rm e-  
dio deeste  a n u n c io ,á u n a p ú b l ic a y fo rm a ll ic i ta c rc n ,q u e

tendrá  lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia el 
día 2 6  del en tran te  mes d e J u n i o á  las doce en punto 
de s u  mañana, en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones.— En su consecuencia, las personas 
o u e  quieran interesarse en este servicio, p o d rá n rem it ir -  
^  a p l i e g o  c e r r a d o y s e l l a d o , c o n u n  sobre interior 

s i n d i q u e  e lo b je to  del contenido,las proposiciones 
^ ^ e s e  f iq en c la ra y tc rm in a n te m e n te lo ^  precios en 
^ e  sú ^ n v ie n e u á e n c a r g a r s e  del suministro; eu el
o o n c e p to d e q u e h a u d e s e r s u s c r i ta s ta m b re n y a b e n a d a s

^or  persona ó personas que á juicio de este Juzgado 
^can de conocido a r r a i g o y  responsabilidad suficiente, 
^ u e  e n  caso de duda podrá apreciarse y h a c e rse  constar 
^ l o s r e c i b o s  de Gontribuciones corrientes, satisfechas, 
o u e  garanticen la egecucion del servicio en los términos
^op u es to s ,  siendo preferida la que resulte mas ventajosa 

^ e p t o b l e e n l a  licitación, á q u e  de hecho quedarán 
Y entre si el autor ó autores de la preposición 

beneficiosa,caso de s e r d e e s t a d o s ó m a s l a s  iguales 
^nn el de la mas inmediata, ^ i r v ie u d o á to d o s e l lo s  de
gobierno que el remate no puede causar efecto si no
obt iene  la aprobación de ^ . M B .  que asr mismo uo so
admi t i rá  para este acto preposición que  carezca de los 
requisi tos q u e  se e x r j e n , n i ^ p r e e e n t e d e s p u e s d e  la
hora a n u n c í a d a ; y q u e  para que puedan considerarse 
v á l id a s y le g a le s la s a d m r t id a s ,e e re q m e re q u e c lb e r ta »
dor que suscribe haya de estar presente o legal
mente representado e n e l  acto d e la l ic i ta c m n .p a ra  que
pueda p r e s t a r l a s a c l a r a c i o n e s q u e s e n e c e s i t e n , y e n
c u c ase  aceptar y  f i ^ a r e l  acta del remate, ^ a u ta

G r u z d e T e n e r i f e l . ^ d e  Abril de 1 8 5 6 . — E c ^ r i z  
de A b u t ^ d c  Gcrceru.— Aosc A^BL Gruje!, secre tar io ,  

L o  que se inserta en el Aclc^u Gjica! para co
nocimiento del público y demas efectos.Albacete 1 8  
de Mayo de 1 8 5 6 . — ElEomisario de Guerra, A uy-

El Gr. Intendente M ilitar d e V a le n c ia c o n fe c b a 9  
del actual me ba remitido para su inserción en e l  Ao- 
A tm G ^cm ! el edicto siguiente.

» El Intendente Militar del Distrito de laGapitanfu 
general de Estrem adura.— Hace saber: que debien
do contratarse el suministro de pan, y  pienso á las 
tropasycaballos  del Ejército estantes y t r a s e u n te s e n  
este Distrito, por término de u n a ñ o ú c o n t a r  desde 
1 . ^  de Gctubre próx im oven ideroáfin  de s e t iem b re  
de 1 8 5 1 , con sugecionalpliego genera lde  condiciones 
que estará de manifiesto en la decretarla de esta In ten 
dencia y con a r rez o  á las formalidades establecrdasen 
R e a l ó r d e n d e 2 9 d e  Diciembre de 1 8 4 9 ;b e d t s p u e s to  
se convoque por m ed io d e  este anuncio á una pública 
y  formal licitación que tendrá lugar ante el Juzgado 
de dicha Intendencia el dia 1 3  de Jumo á las docu 
e n p u n t o d e s u m a ñ a n a e n q u e c o n c l u y e e l t é r m i n o  parar 
la admisión de proposiciones.— E n su consecuencia, las 
personas que qu teran in teresarse  en este servicio podrán 
remitirme e n p l i e g o c e r r a d o y  sellado con ú n s e b r e  in 
terior que indique el objeto del contenido, las proposi
ciones en que se fijen clara y  terminantemente los 
precios en que se cenv ienenáencargarse  del suministro; 
e n e l  concepto que ban d e s e r s u s c r i t a s t a m b ie n y n b o -  
nadas, por p e rso n an  personas q u e á j u i c i o d e  éste juz
gado sean ,de  conocido m;raigoyresponsabilidadsuficien
te, que én c a s o d e d u d a p o d r á n  apreciase y hacersu 
constar por los recibos de contribuciones corrientes sa
tisfechas, que garanticen laegecucion del servicio en los 
términos propuestos, siendo preterida la que resulte 
mas v en ta jo say  a c e p t a b l e e n la  licitación á que  de 
becbo quedarán s u g e to s e n t r e s ie l a u to r ó a u to r e s  de la 
preposición mas beneficiosa caso de ser de e s ta d o s ó m a s  
las ig u a le sc o n e ld e  la mas inmediata. G irviendoátodos 
ellos de gobierno que el remate no puede causar efecto 
st no obtiene la aprobación de G. M .,  que asi mismo 
no se admitirá p a r a e s t e a c to  preposición que carezca 
délos  requisitos que se exigen ni se presente después 
de la hora anunciada, y q u e  para que puedan conside
rarse v ú l id a sy le g a le s  las admitidas se requiere q u e  el 
licitador que la suscriba h a y a d e  estar p r e s e n te ó le ^ a l -  
m e n t e r e p r e s e n t a d o e n e l a c t o d e l a  licitación,para que  
pueda prestar las aclaraciones que se necestten, y  en 
s u c a s o a c e p t a r y f i r m a r e l  acta del rem a tu .  Badajoz

G^errct secretario.»
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El Gr. Intendente Militar de Valencia con fecha 
1 6  del actual me ha remitido el edicto siguiente.

»E 1 Intendente Militar del Distrito de la G apita- 
nía generalde N a v a rra .— H ace saher: Que debiendo 
contratarse el suministro ordinario de raciones de pan 
y  pienso á las tropas y caballos del Ejército nacional 
e n ta n te sy tr a se u n te s  en esteDistrito por término de un 
a ñ o ,a c o n ta r  desde l . ^ d e G c t u b r e  próximo con su-  
gecion al pliego general de condiciones que estará de m a
nifiesto en la secretaria de esta Intendencia, y c o n a r re -  
glo á las formalidades establecidas en laR ea l  orden de 
2 9  de Diciembre de 1 8 4 6 ,  he dispuesto se convoque 
por medio de este anuncio á una pública y formal li
citación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
Intendencia el dia 2 6  de Jubo próximo á las doce 
en punto de su mañana, en que concluye el té r
mino para la admisión de proposiciones.— E n su con
secuencia las personas que quieran interesarse en este 
servicio podrán remitirme en pliego ce rrad o y se l lad o ,  
con un  sobre interior que indique el objeto del con
tenido, lasproposic ionesen  q u e s e  fijen clara y t e r -  
minantemente los precios en que se convienená en
cargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas yabonadas por persona ó personas que 
á juicio de este juzgado s e a n d e  conocido a r r a ig o y s u -  
f ic ie n te resp o n sab id a d ,q u ee n caso d e d u d ap o d rá  ap re 
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribucio
nes corrientes satisfechas q u eg a ran t ic e n la e jecu c io n  del 
servicio en lostérminos propuestos, siendo preferida la 
que resultem os ventajosay aceptable en la licitación, 
á que de hecho quedaránsugetos  en tre s !  el autor ú 
autores de laproposieion mas beneficiosa, caso de ser de 
e s t a , d o s ó m a s l a s  iguales con el de la m a s  inmediata, 
hirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar electo si no obtiene la aprobación de

l^ .M . ;  que asimismo no se admitirá para este acto p re 
posición que carezca de los reqmsitosque se exúen ni se
presente después de la hora anunciada y que, para 
que puedan considerarse válidas y legales las admiti
das se requiere q u e e l l ic i ta d o r  que las suscribe haya 
de estar presente ó legalm ente  representado en el ac
to e  ̂ hoitacion para q u e p u e á a  prestar las aclaraciones 
que se necesiten; y en su caso aceptar y f irm ar elac-
tode lrem a te .R am plona  3 6  de Abril de 1 8 5 6 .— A ^ s -
An de — El Gomisario de Guerra honorario s e 
cretario, Acsd Gc4orr.»

Lo que se inserta en el AoicAn G e m í p a r a  co
nocimiento delpúblico  y demas efectos. Albacete 1 5  
^ M a y o d e  1 8 5 6 . — L IG o m is a r io d e  G uerra

primeros dias á l a s p e r s o n a s q u e  en los
e n a n t e  año les fuere robada ofer

ta cantidad de geja, que parece se co n d u c ia e n  una 
galera á o t r o  de los Molinos del rio Jucar, á fiu de 
que en el témmo de diez dias, comparezcan en este 
Juzgado para recibirlas las oportunas declaraciones.

D a d o e n A l b a c e t e á 1 3  de Mayo de 1 8 5 6 . — Lo^c 
AfnrArAiócArt.— Ror su mandado, A m n Eiccir.

Don Galisto Bello, J u e z d e  primera instancia de esR  
ciudad de A lc a r á z y s u  partido etc.

Ror e lpresente  c i t o , l l a m o y e m p l a z o á D . G e b e r o  
González Quiñones, vecino que fu é d e lco n ce jo  de j a 
riego partido judicial de Infiesto, contra !quien s e b o  
seguido causa criminal de oficio por cu es tio n y  heridas 
entre s ic o n  Juan Bautista Alcantud, vecino de V i l la -  
verde; para que ú  la mayor b re v ed ad se  presente en 
e s te ju z g a d o á f in  de ser notificado de la sen ten c iad o  la 
^ala  primera de la Audiencia Territorial de Albacete 
acordada en la misma causa, ódes igne  el punto  de su 
residencia, p a r a q u e  con igualobjeto  pueda exhortarse 
a l a  autoridadcom petente; pues as i lo  llevo mandado en 
auto de este d ía .D a d o  en la ciudad d e A l c a r á z á  diez 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta.— GrrAstoHcAo, 
Ror mandado de su G e ñ o r i a ,A ^ o ^ o ^ c ¡ c i o A l n r A ^ c ^

Don Tiburcio Sánchez, Alcalde Presidente del A yunta
miento Constitucional de esta villa de Bogarra.

Hago saber: que por el Ayuntamiento de mi P re 
sidencia se ha acordado sacar á pública subasta los 
pastos de suelo y hoja sobrantes de Hoyas del Pino 
de esta jurisdicción, tasados en quinientos treinta re a 
les por el término de un año que dará principio en 
2 5  del presente y fina en 1 0 de Abril de 1 8 5 1 .

L o  que se anuncia al publico por medio del pre
sente á fin de que las personas que gusten interesarse 
en dicha subasta se personen en el __ ____ _

p * t ansien interesarse 
en dicha subasta se personen en el espresado día 2 5

*  "¿== i  doce de suen

Dado en Bogarra a 9 de Mayo de 1 8 5 0 . - 7 4 ' -  
W r a o  Aoagww g e -
cretario. ?

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 

calle de la Concepción núm. 2
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